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Advbbtbboia.—No 86 *dmitirin, pera 1» íflseroióa, oomuniowoionee que no vengan 

registradas del Chïbienae de Provincia.

ijoa edictos y an an ai os oficiales 
y partiel)iaree que seau de pago, 
Mtitiiarin uinoo oéntimos de pe
seta POR r.tLÀBBA, V les annnolos 
jndioiales a ratón de Tune oént!» 
«os de peseta también pom pa- 
úabba; debiendo los interesados 
acreditar antes de la pubíioaoiÓB, 
7 por «odio de la oorrespondiea- 
U üarta de Fago, babor satisfe* 
oho sn ijw porte en la Depositarla 
de Fondos provinciales, sin cayo 

requirito no se ins?Aario.

10V6d obligarán en U PeninsulM, Isies adyacentes, Cananas y terntonos de 
Afrio7síietoe* a la legislación peninenUr, a loe veinte dias de en promnlgaeión, 
ai en tilas no 88 dispusiere otra cosa. Se entiende hecha
Ín qa6 la Inserción de la Ley vo la Oaovta .(Art. l.Mel Código ava).

Gobierno Civil dtí la pro 
vincia ds Logroño

CIROÜ LAR 161«

Desde algún tiempo a esta parte viene diíundién- 
dose la floor í de Malta por los distintos pueblos de la pro- 
vinoia. ocasionando trastornos que se traducen especial- 
mente en anorto», en loe ganados que la padecen y produ
ciendo graves trastornos en ia especie humana, en la que 
ee dan numerosos casos, a posai de las medidas sanitarias 
que se adoptan en los puntos qur se presenta dicha enfer
medad* por lo que ee hace necesario y asi lo estiman las 
Inapecciones provinciales de Sanidad y de Veterinaria, que ■ 
estas medidas sean generales para toda la provincia.

Siendo su principal origen la infección por la cabra, 
no tanto por el consumo de leche, ya que ésta se toma her
vida, cuanto por el .contacto directo con la cabra, sus ca
mas,’ etc., es de aconsejar eneareoidamente que se sustituya 
la cabra por la vaca o por la oveja, especialmente por par
te de aquelloi particulares que no siendo ganaderos de 
dicha especie, tienen una o dos cabras y que por ser mayor 
el número de dueños que a su cuidado ee dedican, son mas 
peligrosas para difundir la enfermedad.

Todo ganadero o particular que compre ganado capri
no o vaya vendiéndolo por loe pueblos, viene obligado 
desde la publicación de esta Circular, a dar cuenta de ello 
a la Alcaldía respectiva, antes de entrar dicho “
la iurisdicoión para donde han sido compradas o donde se 
haré su renta, para que la ^Alcaldía con el asesoramiento 
de loa téonlooB sanitario» municipales, le señale el sitio 
donde han de quedar aislados del resto del ganado del 
pueblo, en tanto se le autorice su libre circulación.

La Alcaldía daré cuenta inmediata a la Inspección pro
vincial Veterinaria, para que ésta ordene lo que proceda

8e suscribe bu la (Joncaduria de la JExoelontisiviH DiptUción Feovlncial.
£1 pago de la aixscripoión eo adelantado; lo tanto, solo se atenderán las sas> 
oripoioues que vengan acompatadae de su iwporte, debiend o hacerlo los de inera 
Je 1» Capital por medio de libran»* del Tejíora, Giro Foetal c letra de fácil oobro.

Las personas eníermas de fiebre de Miilta o que la hu
bieran padecido recientemente, no deberán tener contacto 
con el ganado, cuidando de una manera especial el que sub 
deyecciones (orinas) no se viertan en corralea o sitios don
de tengan acceso ias cabras, ovejas, vacas y personas.

Todas las autoridades dependientes de la mía, espe
cialmente los Alcaldes e Inspectores Médicos y Veterina
rios, cuidarán de que se cumplan con rigurosidad las ante
riores medidas sanitarias, denunciando a este Gobierno ci
vil, a los infractores de las mismas, quienes serán castiga
dos con arreglo al Reglamento de Epizootias.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Primer Año Triunfal, Saludo a Franco ¡Arriba España!
Logroño, 17 de mayo de 1»37.-^E1 Gobernador civil, 

Francisco Rivas Jordán de Úrrles.

en cada caso. ,
En los pueblos donde se presenten casos de fiebre de 

Malta en la especie humana, además de cumplimentar por 
los Inspectores municipales Médico y Veterinario las decla
raciones correspondientes, se ordenará desde un principio 
que todas las esoras, sin excepción alguna, sean traslada
das a corrales separados del pueblo, sefialándoseles terre
nos para pasto, apsrte del restante ganado.

Dichas cabras asi aisladas, serán cuidadas y ordeñadas 
únicamente por el pastor respectivo, que siempte será uno 
mismo, no interveniendo en nada de ello loe dueños; que
dando prohibida la entrada en los corrales de esas cabras.

En dichos puntos y en tanto concurren esas olrcuns- 
tanoias, se prohibirá la elaboración de quesos frescos con 
la leche de esas cabras, la que deberá ser hervida antes de 
su utUiaaoión.

ÁdfniDBtráciÓP Municipal
anuncio

1674
Formados los apéndices al ami- 

llaramieüto de la riqueza rústica, 
urbana y recuento de la gansde 
ríi que han de servir de buL^e para 
les tributos en ol aflo próximo, 
quedan de manifiesto en esta Se
cretaria desde el 16 de mayo ai 26 
del mismo a los efectos de exa
men y recia me cío ne i.

Poyales, 4 de mayo de 1987.» 
El Aloal íe, Eu iUquio Reicares.

SUBASTA
1516 

corriente 
la me Da

El próximo dis 60 del 
m^s y hora de las 11 de 
na, tendrá lugar rn este Ayuota 
miento, la venta en pública subes 
ts de 6.500 pies de oabrisje, siendo 
el tipo de ia misiaa el de 650 pe-
setos.

La madera se encuentra en Jos 
almacenes de este Ayuntamiento, 
a disposición de quien desee exa
minarla.

San Aaeosio, 14 de mayo de 
1937,—El Alcalde, Jerús Alesón.

i anuncio
1494

Don Jesús Jiménez Navarrets, Al 
calde Presidente de la Comisión 
Gestora de Hormilleja.
Mego saber: Que confección«• 

dos los Apéndices al Ami'lara* 
miento y el Registro Fiscal de 
Ediflclos y Solares, asi como t«m 
bién el recuento de la ganadería, 
que han de servir de base para la 
imposición de coofribuciones en 
este Municipio, en el próximo aflo 
1988, se ponen de manifiesto al 
público, en la Secretarla de este 
Ayuntamiento, durante el término

de quince diñe, al objeto de que 
puedan aer ezamiaados por quit- 
ce* lo deseen y prodaioan las re
clamaciones que estimen proco- 
deutes.

Oonfecoionado el padrón ce cé 
dulas personales para <^1 aOo 1987 
queda expuciío si público por es
pacio de 15 dks en la Secretarla 
mUnfdfpeía los efectos de reola- 
m«oi6n.

Lo que se hsoe público por me
dio del pre*eote, para conocimien
to de los con tribuye ates interesa
dos.

Hormilleja, 12 de mayo de 1987. 
—Bl Alcalde, Jesús Jiménes.

EDICTO
1268

Dom José Lsrttía, Alethlt Presi
dente de este Afetniamiento, 
Hago saber: Que habiéndose 

formado los Apéndiees »1 amillara- 
miento de la n^pteea Rústica y Ur
bana di este término mnniei^l, 
Junta perida- ha ae trdado qtu-se ex 
penga al públieo m la Secretaría de 
este Apuntamiento por el término de 
quines diaSt a contar desde esta fteha^ 
eon objeto de que los eontribupentes 
puedan examinarlo p hacer dentro de 
dicho plaso las redamaciones que con
sideren justas, por medio de instancia 
dirigida a la referida Junta p Mom- 
parlada de los dqcmncntos justificati- 
vos correspondientes

También se halla al público d re- 
cvento de ganaderia por espado de 
quince dios.

Los expresados documentos son los 
que servirán de base para la derrama 
de la contribución dd próximo aúo 
de IM.

Lo que se anuncia por d presente 
edicto para conocimiento de loe inte
res edos,

Estolht 87 dá abril de de 1837^-^ 
El Alcalde, José LeresuL
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ANUNCIO
1506

Formados loa apéndices ni ami 
llaramiento de ia riqueza rústica, 
urbana y recuento üe la gacads' 
ría que han de Hervir de base psra 
los tributos eu el alio próximo, 
quedan de manifiesto en esta Se
cretaría desde esta f.-cha al 15
del mismo a los efectos 
men y reclamaciones.

Olienri, 29 de *bTÍl de 
El A Icol Jesús Porrea.

de ex«*

1987.-

ANUNCIO
1493

Don Donato MonUXxo, Alcaiuri 
Presidente dei Ayuntamiento de 
Viniegra de Abajo, 
Hrgojiaber: Qie qonfeooioua- 

dos loe Apéndice» al AmíUara-
roieb^o y el RegbiTo Piaoal de 
Bdifleioa y .dolares, asi como Um 
bién el recuento de la ganadería, 
que han de servir de base para la 
impoa|otóq de ooutrtbucionea en 
esto Jdiwic^p^t 00 próxltno «ño

BOhfiTlB OriGUu^

Eq oumpiimiento de lo dispues
to an su artículo 10, rengo en
aprobar las siguieates 

INSTRUCCIONES 

para el desenvoivimiento doi De
oreto número 264, de 1.® de mayo 
oorriente.

Artículo 1.® Gozarán de los be
neficios del Decreto la» personas
queso enouentren 
en alguno do los
guientea: 

o) Los 
españoles 
profesión

obreros

20 ae mayo de i»37

4.® La excepción de «no pago ministrarles las oficinas públicas 
por Causa Iústffio^a> a toda de- que los posean.
manda de desahucia dei local de ~

nomprendfdas 
conceptos ei

y erapJeadoB
quo teniendo oficio o 
conocidos 80 enoontra-

ren en paro forzoso y hailáudose
Insoritos eo lis Oftéltrt^fTbTblfi uu quinto.

su vivienda.
La exención de pagó de toa nú 

meros I.** y 2.” se contrae a la» 
cantidades deveegadas durante 
los meses en que esiuvkren los 
benefici crida *n pO8è«îôn de la 
Urjeia.

La demora del número 5." alcan
zará iguhi lapso de tiempo, Irans- 
curMtío éste, el deudor vendrá 
obligado a satisfacer los atrasos 
por mf^neuslidades de modo que el 
recargo mensusí no exceda de un 
feroio do la renta mensuel ni de

c) Recaude? de los propieta
rios de la localidad las cuotas de 
la derrama acordada por ia Cáma
ra, respecto de los mismos.

d) Abonar a ios propietarios 
de la localidad quo tuvieren dere
cho a el’o, las rautas por |a Cá
mara coud on ¿'das.

caoión Obrera, no hubieren rehu
sado el trabajo que se nl^ecíe- 
rc ni sido despedidos del que an
tes tuvieren por falta ds morali 
dad o por delito.

En el concepto de empleado no
se comprende 
públicos.

empleados

««IM . Los soldados y cabos
1938. se ponen de manifiesto al I Ejáyeíto o de la Armada quefaé 

jTT r_------------ I hallasen movfifzrdos y oarezr?:»
de otros ingresos que lo^ que pvxr. 
ciban por su áérvfcío ujilitar y .éa- 
tói no excedan del joraal medio 
de UB bracero en la localidad don- , 
de radique su vivieade.

1938. se ponen de manifiesto al 
públiá^,*hd Scbi^tcrla fie cito 
Ayuntomientq.u^praúfa el lérmiqo 
de quince días, al objeto de que 
puéd^ ïer bxàTmâ^dos por quie
nes lo deseen y produzcan las re
oiamaoioaea quvestimec prooe
deqtep.

Lo’^o »d hace público por me- 
dio, ttM jprei este^para oenosimlcn* 
to de los contribuyente» interesa
dos.

Vlniegra d^ Abajo» 13 de mayo 
de 1937.—El Alcalde, P. O : Dona 
lo Miantolvo.

-6JÍ I I I

EDICTO

> La excepción del número 4.® se 
: refiere precÍBamente a loa ajquile 
4 rea ^óvengados, durante loa meses 
\ que estuviere el irquidno en po 

sesión de la tarjeta.
: Artículo 4.® Todos loa propie* 
' torios, usufructuarios o percepto 
' res^ d^ rentas de fincas uijwnxa 

que radiquen en la circuoífcríp-

o) Los Bcddados y cabos perte- 1 
necientesia la Milicia Na clon Id e S

oión de cada una de las C&maras 
de ía Propiedad Urbana, vendrán 
obligadpi^s satlsUcsr a prorrata 
el total importe de las rentas de 
alquileres que ae coodóaea déoiro 
do 4s mbip^r ouuunsoripción, en 

' spHcaciÓQ del Decreto^ más un 20
por 100 pal a fallrdofe.'

Están obligados a contribuir a 
la protrata, .bsf les propietariosla Falaçgq Española T/adidona- ,

Hele y de las JONS que careciendo qu€^habiten su p opL^ casa^ como 
de otros lagredos que ¿os militaras ' los que aéátr dueño» de «otores 
y hiendo éstos de la cuantía que - 
se dice en el párrsfo anterior, se ; 
encuentren precisamente en les t

y todo aquel que perolb» una ren> 
tfi cualquiera do la propiedad ur
bana.

trentes de combate o bien hospi ( 
talizados como consecuencia ds : 
enfermedad o ds herida causada

1491
Dan Tibnrdo Ritme i, Alcalde Presi

dente delecte AfúniamieniOr 
Hopo saber: Qtte habiéndose 

/armado los Apéndices sd eanillara- 
mienio de la riqneea Rüsíica p Ur^ 
baña di este término mMnMspal, la 
Jitnta périmai ha Oc >rdadc qne se ex 
ponga al público en la Secretaria de 
este- Apnnt‘amiento por el téimino de 
quines dias^ a contar desde esta /eeha^ 
con ^objeto de qne los eontribnpentes 
pnedan examonarlo gL AoSer dentro de 
dicho plaso las reclamaciones qne con 
sideren jnstas^ instancia
dirigida a la referida Jnnta p aeom’ 
padada^e los. doeumentas jnaíificati 
vos CKirrespondif^s .

TomMé» M Wly al público el rC' 
evento de ganaderia por espacio de 
qninéé dioAt

ios expresados doenmeníos son fos 
qne servirán de/base vará la dtrrama 
de la eonlrUnmón del próximo año 
de 19fS.

en la campsfia. J
d) Las viudos y los huérfanos |

de combatiente» moArios en lo i 
guerra, cuando la penaión que dia- 
fruten por tal concepto no alcan
ce la suma de un jornal medio in 
la looolidad.

I 
í

Los propietarios de edifleios cu 
yes elquiier^s se condonap, figu
rarán enría derrnma como si efeo 
tivamente percibiesen esas reatas.

Arttouio 5? 'Coh^eSpondé a Tas 
Cámaras de la Propiedad:

1.® Expedir les tarjetas de exea ..

Artícnlo 8.® El inquilioo que 
se juzgare cen derecho n loa be
neficios del Decreto o ausente el, 
quien en au casa haga las vocea 
de cabeza de familia, ae dirigirá 
por escrito a la Cámara reapeoti. 
va o a su represeniante local, ale- 
gaado au dèrj'cho y sqiigiyibdo 
que se Ie expida la tarjeta de 
exención.

"Eb prueba de su derecho^ todo 
peticiouario deberá aoempafiar 
los eiguientee documentos:

a) Ceriíficaoióñ del último pa
drón d¿ veo*nc8 de ia vivienda 
que habite.
‘ b) Declaración jurado del due

ño de la viviesde, acreditando lo 
r^nts que sadsface.

o) CertifloRoión expedida por 
Ifi Alcaldía respectiva del jornal 
medio dé uo bracero eo la loca
lidad.

d) Declaración jurado de no 
reunir por todos conceptos ipgre' 
soi superiores ai jornal medio de 
un bracero.

Según loa.çascs en que base su 
petición acompífiará •demás;

fe) Testimonio del Jbfc dál ‘ 
Cuerpo o Milicia que acredite 
hallarse el peticionario moviliza
do, Con espebificaólón del destino 
o empleo que eirva.

b) Testimonio del Jefe del hos
pital en que yaciere enfermo o 
herido.

cióa ajos Bolichautés que tuvieren 
; díreoho a ellae y otorgar su pró 
Irrogé.
f 2. Hacer nensuslmente Ja dp- 
I rrama de Iq suma de alquileres 

condORsdo», más un 20 pór100 
para fallidos, entra ios propieta- 

' rios obligados a su pago.
3.® Recaudar las cuptas de esa

Articulo 2.® para disfrutar de 
lo3 beneficios det Decreto habrán 
de cobcurrir además los requisi
tes fígup;n lee:

1.® Que eLbefeflolario sea oa- 
b< z« de ftmiiia y tenga hecho a su j 
nembre el confr? to de s’qailer de ; 
su vivienda í ucunuia y ouuuar coucrn recim

. I los propietarios con derecho
Mue JOS miembros de su F *«- »----- -------------- ------------ -*

-familia con quienes coí,viviere noT 
perciban iegreaos que aicaoco bu- I 

trm*r I* *

derrama y abocar fcnntra recibo a
fl

ella las reptan que dejaron de per
cibir.

’ perciban iegreaos que afcaoco bu- £ La Cámara ejercerá est^s fon- 
ma igusf a la de un jornal medio </¡lopes cpr.sí- misma en la locan

o j f'dad doDd^) tergs su dorp’oilio y
* I ú vivienda que habite * sirviéndoee desús représenfáDtes 
! el hcDénCíarlo satisfaga alquiler t oficiales en los demás Ayunta 
I no superior a 150 pesetas meo- ( mie/üq» de su circunauripción.
i /í' r. i Articulo 6.’ Us Camara» 'está-
i 4. Mae ft Oa I* â n O rí O o mwaI =»**«*■«

e) Cértitíoaolóíí del Registro 
' Civil que acredito la condición de 

viudedad u orfandad del petidq. 
ñarió respecto do hb' combaticnis 
y certificadóo de los subsidios 
que perciba por. tal concepto, en 
BU ceso, expedida ésta por la ofi
cina correspotídieote. -

d) Certificación de hallarse 
Us^rito el 6o{jcitqh(e en la Oficipo 
de Colocación Obrera, no haber 
rehusado trabajo y no haber sido 

' d'y’^odldo por falta de moralidad 
o por de'lio.

Todos estas certificaciones 'Se 
expedirán gratuitamente y en pa- 
p^l común.

Articulo 9, Los inquilinos que 
hubiesen eatbfecho sos ^Iquí^etes 
aÚQ cuando se hallasen en tos 
condiciones de! Decreto, no ten
drán ¿derecho en ningúQ caso a 
pedir 8u devolucióo.

_ I AriiouiQ o.“ Lis Cámáras ’¿sta*
Mae el beneficiario se en- ¿ >rán feculíada» para reokmor los 
* -—*•-*- «- •- df.toe ukofswios o lea Compsfiíqe

cí«l de exención de pego dctlqni- que exp/ófáo los'servíoíos ddagùà
LfTqne se anuncia*por el presente y provisto de la <tarjeta oflv ----- - - ------ 1..™.^*

■ 5 cwl de exención de pago de slqní- que exp*ófáo los’servicios dé agua
i leresi, ¿xpedida por la Cámara d» y luz, a loa efecto» de^’lo dispuee 
I la Proptodsd Urbana de la cír- lo en anlculee 2.® y 8.® deí De 
Î ouDBcripción rasnécdva. —**
I Artículo 3.* Lo» beneficios que 
I «cbáorggn a l«« nersonas com-

edicto para conocimiento de tos inte^ 
residas,

Medrano^ a 79 de .n\ayo de 1937,— 
El 'Alcfilde^ P. ÁI Ulpiano Ruñ,

Presideneli di b Anti 
Ticntea -del Estado 

ORDEN

i prendidas ea les. dos ártfouloe cn- 
j trr'ore» son loa sinnlentes:
í 1.® La ex-nolón tela] del pago 
i d« loa nlq^iioree ^e la vivienda

144$
Hzvbiáotiose padecido varios 

errores de copia ee lae Instruo- 
ciones para el deieovolvimieQto 
del DeorstoiOÚBQeraJiSA publica
das eo ester iperibdfbo oficial, sú- 
mero 202, oorrespoodlcQle al día 
10 del pressate, se reproduoea 
debidamente jastificadas.

que ocupasen.
2.® La exención del pago de 

IsR cantidades, devengadas f or su 
miolstro do agua y luz eléctrico^ 
siempre ^que les cantidades oonau- 
mldafl’nn excedan de la media que 
por dichos «conceptos hubiereoail»

íl® Cámara, dco* 
tro de Tórfefnerb dleà' Siguientes a 
aquel en que recibió la solicitud í 
T lojCQ.qiprobación que st«

I - » « t preeieá sobre la certeza de
Arffduío 7. Corresponde a los ' los hecho», expedirá la tarjeta al 

representantes oflotolea de-toa Oá- peticionario o !e comunicará por 
mnrja ^lí dçpdo és’qa no /eng^n CBorüo Ja resolución denogaforto, 
su domicilio. exprMbdo en asfe caso él funda-

oreto.

e) Expedir las tarj^íssde (xec- 
ció«i.qu<i-sal4oiten los veainoade 
1q Incslidad non orreglp a las ing- 
tru'-cíMnéV’ ée' là Cámára reapeo* 
tÍV*S,:íU ; Ù

b) Remitir o Iq Cámara una 
rclac óu de pFopU‘’"ft>ícis de 6ccbb
urbanúe, asefredfnttrtOf of'^recep * 

___ tore» de. reetoa por tal ¡concepto
esnz^doen loa tres meses ú'dm os. A en la Iooqliáad„8ívvíéi|dd8e á este

3»®. La demora del- pago de los efeoíó ÓbláÁ diétí-«>áóHn'c$^dfádo8 
•Iqwk’oy deven^de»^ oon anta- qu '-presealen los interesados, los 
rloridad a la vigencia de «ato Db- cuales comprobarán debidamente 
ofúio. 000 los datos que habrán da su*

mento do la oúsma.
Copira ig resolu- 

í Cárqara que deniegue 
ermrKchó'á la AxéfaC’ón. el solto 
citanto podrá recurrir, eo término 
de dos días, a las Juntaq n oviacla- 
lés qrt/para este fin se orea, bú-^' 
jó la* dependencia do la Comilón 
de Trabajo de la Jqp  ̂Jóonioa 
Estado. Aquéliea Juntas, en pJezq 
de >tazo de cincó día», résoWlt ' 
sin ulterior recurso.. ' , /

Artículo 12. Para la roaolu-*^ 
oión de los reculaos a que se fe*

SGCB2021



se de mayo de its? tíOliKilN OKIUÍAL

fiere oí aHíciño «cferlor y *lerque 
regulo el articulo 20, ae cona- 

provincia uno 
Junta ocm'0rtMta por el Présidée- 
te, Tesorero y Contador de la Cá- 
morá v loB al^ ul9nt¿8 Vocales ad- 
juntoíT

a)L Un delegado de la Autori
dad ipillHr provinoial.

b) Lío representaote del Jefe

de la Falange. Española Tradiclo- 
Ball8«r'3F‘dv0 Wj. O. N. 8.

oVôïïn áSáúádo del Gobierno 
civil le Ia4)róvinóie.

d) Un rfcprçsnnlante del Dde- 
gpdo provlaciat-de Trchaicr o de 
la Autoridad que haga sus veces.

e) Ud representatte dei Ayuu- 
tamie^to donde tenga eu domicilio 
Is Cámara.

LoS' Voca'ea miembros del 
Pleno.d< le Camr.re, tusUtuirdo «1 
Presiqentc eo sus funciones por 
orden-dd oniigüedad.

Actuará de Secretorio de la 
Junta provincial el miamo Sicre 
tarió'fi6~láXVlfíRa, sin voto.

Artículo 13. A toda demanda 
de desahucio de uno vivienda po
drá el'detaioDdado ofíoner la ex
cepción ..de «nq pago por causa 
Insilfifiadii», cuando se encontrare 
comprendido en el beneficio del 
Deorelp.

Foriüuladc la excepción, el Juez 
que encienda en el julció, acorda
rá la suspensión del procedimien
to y abril á un plazo de quince 
díaa para que dentro de él justifl 
que é| demandado su derecho 
mediante la presentación de lo 
«tarjeta oficial de exención».

Si hiciere así. el Juez man
dará archivar provisionalmente 
las actuaciones, hasta que en su 
día se instare por la parte aotora 
lo que^p xu derecho conviniere.

Si él demandado no presentare 
la tarjeta de exeocióo, el Juez or 
denarú que alga el julció adelante 
por sus trámites ordinarios.

Lo diwues^o en el presente or- 
tículóiwá de aplicación aunque 
el procedimiento se enou^'ntre en 
trámite de ejecución de sente ocio 
al publicarse la presente.

Articulo 14. La tarjeta de exen
ción que otorgan lao Cámaras de
berá ajustarse al modelo que ae 
pablida como apéndice primero 
da esíÁs iostruocionéa.

Artículo 15. La tarjeta tendrá 
validez para el mes a que te refie 
re su éxpedioión; esjo no obstan
te. si dentro de la vigencia del De
creto j^lguieren coDOurrieudo ee 
el titular las condiciones necesa
rias para disfrutar de los oenefl- 
oioB QODoedidoa, deberán las Cá- 
maroe prorrogar sucesivamente 
dicb¿ validez cada . mes sin que 
pueda exceder la pr^^rpga de dos 
meses.

Artículo 16. Terminada la ex- 
pddieióq de tarjetas , de exención, 
correaroudientes a cada mes, la 
Cámara obtendrá la cifra resoltan
te de la suma da abpi|ieres con 
doBadoe, y añadido a ella un 20 
por 100 más para faUidot. prorra- 
tearAeL toial entre /o» obligados 
a su pago, en proporción al total 
de loa reates que cada uno perci- 
bs da ta propiedsd urbana dentro 
de la qtrounsorlpelón de la Cá
mara.

ArQca o 17. En los cinco pri
meros días, a partir de 4a fecha de 
públicscióo del presente, todos 
los idopietarioB, usutbontoarioa o 
parceptobes de remas de La pro-

piedad Urbana están obligados a 
presentar en la Cámara de la otr- 
cuuacripciÓQ en que su ñoca ra
dique, directamente o por medio 
de los reprosectonte» locales de 
aquélla, decleroción jurada en 
que figuren el emplazamiento de 
ta finca, pisoa de que consto y al 
quitares que satisface nada uno 
meesuotmente, producto bruto, 
rento líquida y gastos por sumí 

_ nislro de ogua y luz en el coso en 
que sean éitos de cuesta del pro 
pietsrio, todo ello on^orme al 

. modelo que se publica como apén 
dice 2 de eataa instrucciones.

t cuando variasen les alquileres que 
; percibieren.
y
i

f

F

i

f

Artículo 18. Con los datos de 
esta declaración, debidamente 
comprobados con los que les pro 
porciouen ka Oficinas públicas, 
de qnienes lo soUciteo, Iss Cáma
ros formarán el fichero q e lea 
sirva de base pora las operaciones 
de prorrateo, recaudación de cuo 
tos y pago de alquileres condona
dos.

Artículo 10. Para hacer efecti
vas los cuotas de la derrama de 
alquitares coadouadosy asimismo, 
para recaudor sus cuotas sociales, 
los Cámaras podrás utilizar el pro 
oedimlento de opiem o adminis
trativo que regulo el Estatuto de 
Recaudación de 18 dj diciembre 
de 1028.

Artículo 20. Los pro piolados 
que Bs creyera a perjudicados por 
la resolución de la Cámara al ha
cer le derrama del total de loa al
quileres oondonadoB, podrán re
currir contra esa revoluoióa en 
plazo de cinco días ante la Junto 
provincial estoblecida en el ar-, 
tlcnlo 12, cuya decisión será defi 
nitiva

Artículo 2L En sustitución de. 
los propietarios de fincas abando 
nadas por causa do la guerra y en 
tanto se provea a la Administra
ción de éstas, tas Cámaras se sub : 
rogsn en los derechos y obliga
ciones de los mismos, por lo que 
se refiere al cumplimiento del De- 
oreto.

Articulo 22. L(-s beneficiarlos 
no podrán variar el domicilio que 
tuvieren en el día de la pubhoa-. 
oión del Decreto a otro de mayor 
renta dentro de los comprendidos 
en le exención, durante todo el 
tiempo que goce del beneficio.

Tampoco podrán subarrendar 
su vivieadq total ni parolalmento.

Articulo 28 La Comisión de 
Trabajo de la Junta Técoiod, 
quien corresponde vigilar el cum- 
p imiento dsl Decreto, podrá co 
rregir disciplinariamente la negli
gencia en que incurrieren tas Cá 
maras en ta a.ilioación del mismo, 
Imponiéndokó multas de 100 pe
setas hasta 5.000.

Bit^^Q^eionee adicionales

1 .* lamediatamenie de publicat 
das iss presentes iastruocionds en 
el <Boletín Oficial del Estado», 
las Cámaras Oficia’e» de la Pro« 
piedad Urbana »e reunirán en sc< 
slón y acordarán lo socejario pora 
dar cumplimiento estricto a lo dis* 
puesto en loa mismas.

0.* Dentro de loa quince díaa 
siguientes a la puhlicaoióa de las 
prcaentea instrucciones, los Inquit 
lino» con derecho a ello solicita
rán de las Cámaras que se les ext 
pido la correspondiente tarjeta de 
exeaeióo.

3 .* Los nombramientos de De* 
gados que en cada Ayuntamiento

hagan !bs Otoarsl panr eLonm- 
pllmlento de Us disposiciones con 
tenidas éa "Ta presedk, tendrán el 
oardoier de obllgatorics.

4 .* Las Corporaciones y En ti 
dsdes véodrán obligadas a ,faci
litar a las Cámaras los datoir que 
interesasen para el cumplimiento 
de las obligeoioaes que s^ les im
ponen.

Burgos 8 de noayo de 1937,— 
Fidel Dâvil».
Sr. Presidente de la Comisión de 

Trábalo.

Los modeloa a sç refieíeo 
l«s prüsenles lestruocioats reotl 
Itcaíhs DO sufría alUracióc sigu 
De y están insertos en el <Bo'etic» 
ñdmero 202, de 10 de los uorrien 
tes.
(Bel <Boletín Oficial del Betado.i — 

BnrooSt 14 de mago de 1967.— 
Número 206).

ORDEN
1601

El snícuio 18 del ReglameDio 
Çara It aplicación de la Ley del 

imbre, dispone que ios títulos 
de propiedad de minas serio tim
brados por la Fábrica Naolonal 
de la Monede y Timbre, previo 
envío directo de dichos documen
tos por la Dirección correspon
diente a la del impuesto, aoompa* 
&»dot de relaciones triplicadas y 
de las partes ioforiores del papel 
de pagos al Estado coa las notas Libras
oorreapoodlenies.

El cumplimiento de eoe precep- 
to, en cuaoto al timbrado que rea-1 
lizàba la expresada Fábrica, no es 
posible cu loa presentes momen
tos, y ae hoce preciso, por tonto, 
solucionar la dificultad creoda. 
La induatria privada, único que 
pudiera realizar aquél trabajo.
carece de loa clameotos necesa
rios, y siendo asi, se impone sus 
tituir el requisito de que se trata, 
por una diligencia extendida por 
la Inspección técnica del Timbre, 
que acredite el pago del impuesto, 
quedando en ésta, como jostifl 
cantes, los documentos que al ti
tulo se aoompafien, señalado» en 
la norma reglamentaria, antes in-, 
vocada.

En su virtud, esta Presidencia 
se ha servido acordar:

Que el timbrado de los títulos 
de propiedad de las 'conoesíone» 
mineras que, conforme si articu
lo 18 del Reglamento de 29 de 
abril de 1000, se realizaba per la 
Fábrica Naoiooa de la Moneda 
ae sustituye, mientras subsistan 
las actuales oircuostanciss, por 
una dtllg<*acia extendida por el 
Inspector Técnico del Timbre co 
rrespondiente, conforme al mode 
lo que se acompañe, que acrcdlU- 
rá el pago del impuesto que de 
térmico el artículo 85 de h vigen 
te Ley del Ramo, debiendo que
dar en dicha laspeocióo como jus 
tifloaotes los documentos que han 
de acompañar si título en cumplí- 
miento del precepto reglamenta 
rio de referencia.

Burgos, 10 de mayo de 1087.— 
Fidel Dávila.
Señor Prasidente de la Comisión 

de Hacienda y s ñores Delega 
dos y Subdelegados de Hacien
da.

Mcdeh de diligencia
D., Inspecter Téoefeo dei Tim/ ? Logroño^ 15 Jo m*yo da 1067.- 

bre, hago oonator que este título * Bl Vocal Secretario, P. Oardenal.

de propiedad dé la óonoeslóúéa^ - 
ñera...., sn término del Ayunta 

t miente de.... . provincia df.... . ha 
sido reintegrado por el impuesto 
de Timbre con peseto»*...., en ios 
siguientes pliegos de papel do pa-

I gos al Eotodo....
) En cumplimiento de fo díspuf^s 

fo en la Orden do la Presidencia 
de lo Junta Técnica del Estado de 
10 de mayo de 1987, y previa de^ 
olardoión de que loa justifi' anteo 

; ” regla íu^rtarióa qoedaffarchivados
en esta ofioita, extiendo lo presen 
h*, ea sustRucióo del timbrado pó/ 
le Fábriol Nacional de la Moneda 
y Timbre, en.... a... de.... de 1067.

£1 Inspector,

El Delegado de Hacienda
I

{IM ^Boltíin Oficial del Eetado^.-^
I Bnrgost 12 de mago de 1987.—
I Número 204).

I Anuncios Oficiales
j COMITE OB MONEDA
I ' EXTRANJERA
I Cambios de compra de monedas 

publioadoa el día 8 de mayo de 
i 1987, de acuerdo con las disposi- 

oiooes oficiales:

Divieas proeedenies de expoñationee
Fraaooa

Dólares
Liras
Frsooos soizós 
Reichsmark 
Belgos 
Florines 
Escudos
Peso moneda legal
Coronas checa» 
Qoronas suecas 
Coronas noruegas
Corpses danesas

09*26
42*00

8*68
46*16

106*76
6*46

144*70
4*60

88*10
2*55

30*00 
2*17 
2*11 
1’87

Bivisas libras importadas rolnniaria 
g definiiie amonte

Burgos^ 8 dt mago de 19S7 
Búmero 200).

Francos <9*10
Libras 52*50
Dólares 10*72
Francos soizos 244*70
Belgas 180*86
Florines 6*85
Bscodos 47*66
Peso moneda legal 8*18
Coronas soeoas 2*60
Coronas noruegas 2*50
Coronas danesas 2*65
{Bel ^Boletín Oficial del Este^», -

Comisión Provincial do 
Incautación do Bionoc

1514
En el Bolktüi número 67 del 11 

del mes en curso, apareció un 
anuaoio por el que ae ordenaba la 
lastruoción de expediente de res- 
poasabiildad civil contra los indi
viduos Martín YeryOjSerrano, Juan 
Banedo^Ámeyugó, Pablo Alvares 
Canal y Bonifacio San Martíu 
Cueode. vecinos de Hsro. siendo 
asi que los mencionados incauta- 
dos oo son de Haro sino de Oasa 
larrolns, habiendo sido nombrado 
Juf « Ivslrqctor el que en el citado 
perlódioo «e expresa.
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BOLSTia OnUlAL 80 <1% mayo de 1»?

Tesorería de Hacienda de la provincia de Logroño
1708-1704

RPi AriAN da loa r.oibo. de oontrlkuoióe desliuido» en el pueblo de Brione», oon motivo de los sumíos revoluoionerios ocurridos en 
. . iSÍ o da tnss oou exoresldo dU nombre T spelMos de csda Contribuyente B que sqoéilos porieneoon, asi como de 

dicha villa ri 4^e Aetajbre IWJM importe respectivo, lo, cuales hen sido anillado, por acuerdo del Bmo. Seflor 
ooDoedida poracnerdo de las Direcciones Oeneralea do Rentas Pública, y 

íaÍJÍinSal .Te^edirto oÆrnuerôï en de lo. deatruido., debiendo lo. contribuyente, que tavic.en en su podar 
Sïfa Œf rnoluido o;“e.« relación, preaenterloe en .ata Teaorerla de Hacienda o al aeflor Recaudador de la Zoaa

de Brlonee, dentro del plato de qninoe dise. (Continuación)

Número 
del recibo

Nombre! de ioi desdores Concepto Trimestres
Importe ds 
cada recibo

Pespita»

traUM par eastrl-

Peteia»^

BRIONES.«EJERCICIO DE 1960

444
564 
690 
795
888 

1.400 
t.475 
1.638

Violante Oiménez 
Menores de Román CaHeja 
UeograoiSB Pecifi» Díaz 
Ismael Rebal Orne 
Sotero Ruiz Hormilla 
Nicolás Lan dabaro Guiuez 
Silverio Martín? a Pee i fia 
Cesáreo Orive Rniz

Rústica
>

>

5.® y 4.® trimestre
4.® trimestre
3.® tri di estro
l.® tr¡m atr©
4 t' imestres 

Anual
4 trimestres
4.® trimeetre

29*83 
12*76 
46’67

566 
23*06

4‘27 
7*89 
8*40

68'64 
12'76 
46*67

5*66 
92*24

4*27 
31*66

8*40
260*20

180
460
374

Ht rederos d Dioniaid Ama ri U
Félix Aeúá 
Gregaria Arroyo Diez

Urbana Anual 
> 
>

0*56 
1*88 
095 
5*78

0*56 
1*88 
095 
8*78 
3*56
8*82 
0*68 

10*70 
13*86
4*62 
0-72 
6*04 
882 

16’22
168 

1(708 
1198 
18*22

8*16 
1*89 
1*05 

28‘.'2 
15*74

80 luán Alvar?z G^rci^ , * • '■ 3*36 
882 
0*68 
6*36 
696 
4‘62 
0*72 
5*04 
8*82 
6‘61 
1*68 
504 
6*99 
6*61 
3*15 
1*89 
1*05 
7*08 
7*87 
6*61 
4 31 
5’82 
0*51 
0*71 
3*86 
6*16

872r 
549
70 

687 
134 
349
761 
321

Herederos de José AuchU 
Marcials Arismendi 
Paula Anchis y otros 
Segando Artico B trsea 
Judto Bafluek s Qaiococcs 
Justo Baftuelos y o ro 
Justo Bafiueíos Qa’scooes 
Ladislao Buitamecte Pérez

> 
> 
> 

1;® y 2.® semestre 
2.® y 3,® irimesh 8 

Anual
»

• < i. >

763
749
229
702

Ms nucí Bergsdo OoDzátcz 
Pedro Baftuelos Días 
PeJro Btjftuelcs Pcflcíial 
Zacarías Barreas y otro

»
1.® y 2.® semestre 

Anual
1.® y 2.® semestra

5¿4 
532 
393

Agustín Calvo Pén z 
Amalia Calvo y otra 
Herederos de Bssi i i Calvo >

» 
> 

Anual
907 Celedonio Os still a y otros »
259

52
743

Basebia Calvo
Florencio CastreioDS Pérez
Franoisoa Cárcamo y otros

> »
4 trimestres

1.® y 2.® semestre
491
687 

75

Gregorio del Csm¿ o Garda 
Juiiáa Castilla Nanolares 
Mauricio Corral y otros

>
Anual

»

13*22 
4*31 
8*82

161 
366 
117 
815

Majiü Calvo y Hermanos 
Miguel Calvo Ro tgaa 
Natividad Cruces Ibarra 
La miarna

>
»

> 
> 
> 
>

0^51 
0 71 
3*36 
8*15

181 Herederos da Ptudeftoio Calvo > » 0*38 0*88
692 Sebastiana Calvo G&roia 1.® y 2.® semestre 5*66 1070
283 S Ivestre Qd Pombo > Anual 5*88 6*88
874 B r olofué Díaz Ru'z » > 2 10
984 Herederos de Cirir co Días » 0*84 0*84
976
978
982
986

10
11

Hereceros de Emt^terio Díaz Díaz
Los mismos
Evaristo Dí»z Suso
El mismo
Péix Dl;s Roía
El miim6

>

•
»

1.® y 2.® aí^mesire 
Aaual

> 
» 
> 

4 trim astres

6*61 
8*82 
0'75 
1'06 
6*86
6*30

13 22 
882 
0*76 
1*06 
6*86

26*20
257 
903

£1 mismo
P6ÎÎX Dfrz y otros

>
>

Anual 
»

4*20 
2*52

4*20 
2*52

664 Fforenc’'» Díaz Q*rcia l.® y 2.®8eme8he 6*61 13*22
234 Juliana Díaz Pérez Anual 2*10
606 PaUloio Díaz Rueagaa a » 6*56 8*66
976
979

P - rs Díaz Díaz 
La misiaa »

1.® y 2.® semes /c 
Ainsi

5*65 
5‘S8

10*70 
6*88

356 Teresa DhzDfsz •*« » > 7 56 7*56
859
873
377

Troteo Domírguez Rucsgss 
Él niismó
Romingo Esp’di Qniococes

1 »
- a.-ín'"'! >-

S±iA.'; >

>
>

t.® trimestre

1*88
2*62

lf49

1*88
2*62

237 FídrI Echevarría Ruiz F Anual 6*04 504
902 Fidel y Cándido E b:varila a 1*89 1»89
562 F mclsco Espíe osa Alonso j-Çi* ?»» Sí » » 8*82 8 82
367
675
689

Pedne y B’Ríno E pads 
Anselmo Fettándi z Suso 
El mismo

: r ,* > 2.® semestre
1.® y 2 * semestre 

Annal

6*61
9*45
1*16

6*61 
18*90

416 Mariana Francia Prsdar > 7*66 7*66
775 Mar** Fernández Suso > 8*82 8*82
754 Pascual Férná. des Infante 2.® semestre 9*46 î î; 9*46
550 Silviano Fernán des » 1.® y 2 “semestre 6*86 s 10*70
647 
706

Aquilino García Vélez 
Adelaida GovanUs del Val

> 4 trimestres 
Annal

8*18
8*82

83 73 
»88

••

Vrfs «V -- * ’V- . ... ___
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NÚBjftro s 
del recibo

Nombres de los deudores Coa capto Trimestres

Pígipa 6 

iwrt* áSÜÜSÍS. 
osda recibo haynte y mon0b

__P9^9 Pttteiat /'

118 AlcjsDdfo Qúosáh i L6p*i Urbana Anual 9*44 9*44
811 I Casilda jarcia Ruis 1,* y 2.* semestre 898 18*86
296 Celedonio García Leonmberrl » Anual ' I‘18 1*18
887 El mismo > 4 trimestres 2649 100*76
85« 1 El mismo » Anual 0M2 0*42
889 El misooiQ : » » 1*26 1*26
899 ‘ El mismo > > 3*86 3*86

74 Domingo Qarcls Rait » » 0*64 0*64
206 El mismo a 1.*, 2.* y 4.* trimestre 7*87 2361
804 El mismo y otros » Anual 441 4*41
484 E«tebae-G:sroia OossA^ss > > 7*18 7*i8
748 El mismo » 2.* semestre 666 6*36
277 Fausto Qil » Anual 8*19 8*19

67 Félix Gómez Mortioes » 5.• y 4.* 6 80 12*60
709 Fcacoisoo Gutiérres y otro > 1.* y 2.** semestre 6*36 10*70
672 Isabel Gubérret Alonso > a 6*6Í 13*22
817 José Maria Gómez Pajadss » Anual 168 1*68
996 Ei minino » L* y 2.* semestre 5*35 10*70
265 Luis Geifcsál- z longues » > 6*56 Í070
776 Manuel Oatcia Barrios » a 5*35 10*70
375 MarinítGercía Ruis > » 6*67 11*84
247 Petra Guerra Baflueios » Anual 6*93 6*93
787 Saolicge Pasca Lstorre > B 8*82 8*82

86 VicenteXíonzAleB y otros > Cuatro 8*66 34*64
616 Beuigqo pernaedo Torres » 1.* y 2.* semestre 5*36 10*70
618 María Herreros y oira > Anual 8*82 8*82
498 Mauridi|i .Herreros Mateo 1.* y 2.* semestre 6*61 18*22
796;: Modesta Herreros Suso > Anual 4*62 4*62
783 Valentín Hernando y oíros > 1? semestre 6*67 6*67
616 Victoriano Hormilla » Anual 8*82 8*82
187 . Ana Ibarbsrriaga C^riflena * 8.*y 4* 5*19 10*58
46 Félix Ibarbarriagt Feonois > Cuatro 11 81 47*24

281 El mimne Anual 4*20 4*90
307 El mismo > 2*62 2*62
812 El mismg » > 2*52 2*62
202 ladaisclo Ibarbarrirgs Frascia > 4* trimestre 12*60 12*60
85Z Herederos de Román Ibarra y otros Anusl 4'20 4*20

607 Hei ederos do Bei ib- Laprada y otro » 1« y 2.** semestre 6*61 18*22
673 CoDoepoíóú Loza López a »• semestre 9*46 9*46
68 Eusebk .López DomíLguea > Anual 0*63 0*63

473 r Formsrip Laordea Cárcamo » 1.* y 2* semestre 5'35 10*70
186 .. Franobco Ló^ ez y otros > 1.* semestre 9*46 r46
90« 87® 
«sZ

Horms&ieglldo Lópr z 
Manuel Ledesma Ibarra 

, El mismo

• 
> 
>

Anual 
» 
a

882 
1*68 
8*82

8*82 
1*68 
8*82

iHií ^ Vioeikte Losa Esteban » 1 • y 2* semestre 7*87 16*74
esir;» yaiiann Muga Pères Anual 8*82 8*82
eoQ

8002
iLuùis Mardriào Cortázar 
¡La nfisma

>
•

I* y 2? semestre 
Anusl

695 
0*42 0*42

1141 IlíólitonA Moneo Pefia > a 0*61 0*61
16^ 

iwb: 
561 b

■Clara>Nbociares Quiscoess
J^La misuia
■Eusebia Noto y otros

a 
>

»
Cuatro 
Anual

2*94 
6*80 
8*82

2*94 
28*20
6*82 
2*10 
6'93 
œbS 

20*16 
’4*62
5*88 

12*60
0'42 
1'47 
0*21 
1*47 
1*26 

10'72
1*68 
882 
0*88 

10*70 
10*70

728.;¿gl 
107«

IFelips Nacolares Pères 
* Jacobs Naoclares Gaines

»
»

» 
>

240 
6*98 
0*98 
6*04 
4*62 
5'68 
6*30 
r\í j A

1,088 Josefa Negueruela Dí»i
164 Lucfii N asóla res Qaiococes
210 Lfl misma
684 Manuel Nonclsres Psclfta
806 Podro Nanclarea Rala

> 
> 
»

»

a 
Cuatro 
Anual

»
L* y 2.* semestre

647
699

Bdraerdo Orive Be jarana 
BeoífQ Orive Calleja

> 
»

Anual 
a

0*42 
1*47 
0*21 
1*47 
1*46 
6*56 
1*68 
8*82 
0*38 
6*86 
6*56 
0*68 
5*35 
6*50 
5*78

649 Eusebio Orive > a

666 
897 
641 
732 
738 
645 
671

Evaristo Orive Suso 
Eudasia Olsrte Martines 
Francisco OI ora 
Francisco Orive Suso 
El mismo 
Juan José Orive Oonzálss 
Julián Orive Garda

» 
> 
» 
» 
»
• 
»

»
1.* y 2.* semsstrs 

Anual
a
•

L* y 2.* semestre

784
380
668
860

Joan Manuel Otarte 
Luisa Ocio y otro 
Salbmé Orive y otra 
Tedfllo Lópes Dias

a

»
»

Anual 
1.* y 2.* semestre 

Anusl

AV f V 
0*68 

10*70 
6*50 
8*78

861 Antonia Pefiaflel y otro > >
8*82

w e w 
8*82

1.026 
140
281
163 
886

1.006 
66

Depgraoias Pérez Báta 
Deógraoias Pecifla Dies 
Dolores Pisón Pères 
Eduardo Pefiañel Marín 
El mismo
Federico Paterolna 
jssusa Persa Lópes *

a 
» 
» 
a 
>

."z-t-jiér-;

> 
8.* trimestre 
t * semestre 

Cuatro 
Anual 

1.* y 2.* semestre 
2.* semestre

À nniml

14*96 
7*26 
6*19 
1*66 
6*36 
5*55 
1*51

14*96 
7*25

10*76 
1*68

10*70 
6*36 
1'61

228 JusO Pères Hueto < AIIUV* 2*1¿ 2'10
882 Genaro Pefiatiel Jiménez a

n --
* Aw, 

■ 2*62 2*62
901 El mismo y otros r * 9

6*04 6*04
823 

-978
906 

44Í

Lupia Pérez Véles 
MSQusI Pecifla y otros 
Marina Pères Masdriés 
^dro Persa Lópes 
El mismo

< •
•
>
»

1.* y 2.* semestre 
Anual 

1/ y 2.* semestre 
Anual

6*86 
1*26 
6*61 
0*42

10*70 
1*26 

18*22 
0*42
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Plírü« • BOurói'ogioiAt
Trímeatrea

Importe de 
cada recibo

Pegata 9

ro A» I»"?

Talai Se las As* 
tnMae ssr MsM* 

boyaeis y saasasle

Pneias
Número 

" del recibo
Nombra» de !o» deudoree Coree pío

Urbane Anual 9<44 9*44

ÀO7 Pedro Pérez Domíogoez > !,• y 2.* semestre 5'35 10*70

683 Pedro Pérez Garete y otro» > Anual 2*10 2*10
Roaario Pereo y oiro > > 6*96 6*93
Santiago Perea Pérez > I*y 2.*semestre 6'67 11*84

601 Teleeforo Peúafiel Ce ateo > Anual 3*66 8*86

856 ¿1 mizmo > Cuatro 11 81 47*24

391 Toribia Peflatteí y otroa > !.• y 2.* semestre 6'61 18*22

326 Alejaedro Rueagae Naioiaree > » 6*61 18*22
626 Dftmaeo Rojo Leorden > Anual 1*05 ro6

34 Dionlaio Rutz Cuatro 787 31*48
980 Elíseo Raíz Díaz > Anual 2*10 2*10
256 Eatebao Raíz Olíate > » 1*88 1'88
840 José Maria Ruiz Salazar > 1 • y 2.® semeftre 5*35 10*70
376 Jallo Rodriguez Calvo > Anual 7*18 7*13
481 Julién Ramirez Guevara 1 .* y 2.® semestre 5*65 10*70
595 Moiia Rail Peftcftel > » 6*93 lïM
Í49 Margarita Rula Baftoe > Anual 0*93 6*93
84 Meroedea Ruiz Diez > » 1'68 1*68

768 La miaiaa > » 2*10 2*10
958 La misma > » 8*82 8*82
Í05 Pedro Rufrancos Alonso 1,® y 2.® semestre u*66 10*70
789 Herederos de Pedro Rueagae > Anual 8*82 8'82
467 Pedro Ruiz Oalvo > 1.® y 2.® semestre 7*88 16*88
506 El mismo > Anual 0*87 0*87
646 El mismo > 1.® y 2.® semea.ro 9*45 18'90
7I1 El mismo > Anual 1'68 1*68
783 El mismo * > 2*52 2*82
961 El mismo y otroa > > 1*26 1*28
970 El mismo > 6*02 6*02
657 Pedro Ruiz López » 8*82 8*82
662 El mismo 2.® semestre 8*36 6*36
575 Pedro Ruiz y otros 1.® y 2.® semestre 8*36 1070
184 Rufino Ruesgas y otros Anual 0'37 087
864 Ruperto Redoudo > 8*82 8*82
628 Sanios Ruis Valdivielso 0*63 0'68
266 Santos Ruesgas Pérez > 8*82 8*82
"97 Herederos de Saturolno Ruiz 1.® y 2.® aemeatre 8*85 10*70
720 Segunda Ruis Caatrejans > Anual 0*85 0*86
129 Simeón Ruis m Cnatro 7*88 31*62
w Severiano Ruesgas Peres Anual 1*68 1*68
911 El mismo * » 0*42 0*42
669 Antonio Saldias Or lufia > 8*82 882
116 Biigids z Cároamo V

» 100 1*00
Cunatántino Sáeoz Oapellsoea 6

» 1*20 1*20
119 Eugenio duso Quinooeea » 1*26 1*26
341 Emeterio Suso Loza l.® y 2.® aemesite 6*85 10*70
618 » Herederos de Fern ndo Suso > 5*68 10*70
270 Francisco Santaorvz Iglesias 9

A > 8*88 . 1070
746 Gabriel Sastacruz QnínUallla V

> 9*46 1890
502 Guillermo Síes González w

8.® y 4.® Bemeatre 7‘87 16*74
69 Justo Soso Melchor Anual 1*68 1*68

Ruperto Sáez Qonzálrs » 0‘59 0*69
&^76O Saturnino Sáez Ruiz 1.® y 2.® semestre 9*45 18*90
^^ 868 Juana Uaoueta Cuatro

m Anual 1*89 1*89
" 909 Julio üralde Urbalarrea > 2*10 2*10

480 Juan Vocente Barrio > 1.® y 2.® semes're 6*86 10*70
490 El mismo Anual 441 4*41
821 Jua a Villate y otro * » 6*04 6*04
499 Juan Vêlez Laordeu 1.® y 2.® semeatrd 7*87 1874
625 Marcos VslUJo Lsz jano 1.®, 8.® y 4 ® 7*87 3861
106 Capéllania de Victoriano Vallejo

> Anual 2'92 2 94
852 El mismo > 2 * semestre 6 80 6*80
304 Gregorio Sáez y otro i .82086

lednatrial Cuatro 24*96 99*80
14 Féilz Ibarbsrriaga Fraocia

g » 18*02 72 08
42 Bruno Suso Diaz 1.® trim stre 149*68 149*68
44 Félix Sanmarlin Cadas » 4.® trimestre 11781 117*81
•) Vidante Jiménez B rrtolomé 489*87

utilidades Anual 1*82 1*82
Anaoleto Jiménez » O'b4 0*88

284 Juan Pefisfiel > 1*68 1*68
285 El mismo * > 6*54 6 64

" 124 Qsbriel Calvo Orive X » 4*46 4*46
“-121 ValeHln Ruesgas Ruiz

im » 6*94 6*94
212 CsMlda Qarofe Ruiz » 6*94 6*94

'* ’^ 259 Pedro Gutiérrez P. fl*flel > 1*66 1*66
269 Victoriano Hormilla V

> 6*24 6*24
' 418 Josefa Negueruela Díaz • ¿ , 9

> 6*20 6*20
482 Emeterio Orive ? s 2*97 2*97
528 Felipa Ruis Baúuel os » 8*69 8*69

< 682 Bsaquiel Ruis » 2*63 2*53
561 Ruperto Sáez Goasález * • 3*94 8*94
681 Sebastián Labad Llanos > C‘79 0*79

Luis Gómez y Tomata Torraíba > » 8*86 8*88
—' -- > Loé mismos 62*45^

» fCotsfssiuarti)
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PrnidMcli dt la «lauta 
Técnica del Estado 

ORDEN
1612 I

En el articulo 17 de las instrue- i 
cioocB para la aplicación del De- I 
creto 284 de fecha 1.* del actual I 
se fljn <1 plazo do cinco días, a par- | 
tir de la publicación de las mis- I 
mas, pa.a que las personas a que I 
el citado articulo se refiere pro- I 
senten a la Cámara de la Pro pie- I 
dad Urbuca declaración jurada I 
comprensiva de ios extremos olll I 
consignados. Ha acudido a esta I 
Presidencia la Cámara de la Pro I 
piedad Urbana, de Va’lado lid. en I 
súplica de que sea prorrogado el I 
citado pl-zo alegando como razo I 
nes la ncoesidod de ooulecoionar I 
los impresos que h^n de servir I 
para cumplir io ordenade en el | 
aludido 1 recepto y la dificultad de I 
oomanicarse con ios Ayunlamíen 1 
toa respectivos y en atenciôa e I 
los motivos expuestos, ISDgo a 
bien disponer:

Que el plazo de claco oias a que 
se refiere el arilonlo 17 de las ios 
tiuooíones de fecha 8 oel actual 
publi^'adas en el <Boi©lln del Es 
lado» del día 10 quede prorroga
do hasta ei día 20 inclusive para 
la presentación de declaraciones 
juradas por lo# propietarios de j 
fincas urbanas que tengan su 10 
mioitio en las poblaciones donde 
radiquen las respectivas Cámar**# 
y hasta el día 28 del mes actual 
para aquellos cuyo domicilio sea 
distinto del do los referidas Cáma
ras.

Burgos 18 de mayo de 1287.— 
Fidel Dáviia.
9r. Presidente de lo Comisión de 

Troboio.
(JM Oficial del Estado*.—

¿taraos, 14 de maifo de 1937.— 
IHoae^ o 208).

arjepoogaa a los privados de toda 1 

Indole. I
ModtfloacioD¿s necesarias para I 

que ios transportes tor carretera ! 
completen los de ferrocarril, coor- I 
diñando sus servicios con eficacia.

Electrificación . — Aprovecha
miento total de las centróles hi
droeléctricas, con las térmicas ne 
cesarías para suplcmentarlee. con 
objeto de abaratar bosta el limite 
posible el precio de la energía.

Redes de transporte que permi
tan la electri oaoión completo de 
lo vida agrícola, inoustrial y do 
méstioo.

Implantación de la industrio 
eléctrica nacional en sus más va
riadas modalidades.

La Comisión estará compuesta 
por seis miembros que designarán 
ios Gomigiones de Industria y Go- 

I meroio. Obras Públicas y Comu 
aicaoioBcs y Hacienda, dos por 
cada Ge misión.

Para la debida documentoción l y prepor ación y con objeto de 
abreviar so labor, la Gomisión po- 

I drá recabar directamente cuantos 
I antecedentes, informes, datos, es- 
I ludios y especialistas orea neoesa- 
I rio, de centros oficiales, oompa 
I Olas o entidades particulares.
I Dios guarde a V. E muchos I años.
I Burgos, 10 do mayo de 1287.— I Fidel Dávila.
I Sefior Presidente de la Comisión I de Industria y Comercio.
I {Del aBoletía Ofieial del Estado».— 
I Bargas, 12 de mago de 1987.— 
I Número 204).

P<^T oirá porte, existiet-do eu la j 
zona ocupada multitud de Juntas I 
de Prctección Menores yTri ; 
bunsks Tutelares, que están pro- J 
siguiendo su aotnsción con inde- I 
pendencia, a todas luces inadeoua- | 
da, urge uaifloar y coordinar tales 
entidades, y, a este fin, se dispone:

Articulo 1.* Ea tanto se cons
tituye el Ckjnsejo Superior áe Pro
tección de Menores se crea uoa 
Delegación extraordinaria para 
organizar y coordinar los servi
cios a aquél eacomeodedos en to
do eí territorio liberado y en el 
que en lo sucesivo se vaya ccu 
pando. Esls Deie^oción será des- 
empellada por un Vocal de la Co
misión de justicia nombrado a 
propuesta do la mismo.

Articulo 2.* Dicl s Df.kgaolón 
dependerá exclusivamecte d« la 
mencionada Gomisión y podrá di
rigirse y mantener relaciones di
rectas con todos los orgeaiemos 
dependientes del citado Consejo 
Superior.

Articulo 8.* El Delegado pro
pondrá a esta Presidencia los 
nombramientos del personal que 
esfime necesario para el dtsempe- 
flo de so función.

Artículo 4 * Correspondan a la

Presidencia s« ba eeivido 
acordar:

1.® Qu# ninguna entidad ni 
particular, salvo el Banco de Es- 
pafla, vienen obligadas e aceptar 
los billetes legítimamente estam
pillados de ese establecimiealo 
después del día 25 del corriente 
mes.

2. Que los tenedores de teles 
biPetes pueden presentarlos en las 
dependencias del Banco de Espa- 
fla, para su oíd je, por los de la 
emiéíón de 21 de noviembre de 
1986, hasta el 81 inclusive del mes 
aotuol, entendiéidose que, trans
currida esta última fecha, ios bl- 
llet^'B sstampU'ados de referencia 
carecerán on absoluto de validez.

5.* Que pl !n p’csente Orden 
ni la de 10 del corriente mes afec
tan ea lo más mínimo a las peti
ciones de estampillado de billetes 
que, por difereates causas, se en- 
coeatren es curso, y

4.* Que tanto las autoridades, 
en general, como el Banco de Es- 
paña, cuidan, con urgencia, de 
dar a eala resolución la máxima 
publicidad, por cuantos medios 
disponga, paro conocimiento ds 
los interesados.

Dios guarde a V. E. mochos 
afina.

Burgos, 15 de mayo de 1987,— 
El Presidente, Fi'iel DávUa.
Sefior Presidente de la Oomisión 

de Hacienda.
{Del ^Bdletfn Oficial del Estado.»— 

Bargas, 16 ds mago 1987.— 
Número 208).

ORDEN
1828

Exorno, aeflot: El E«tado Espa 
fiol, que viene preocupándose día 
trús día dj realizar la obra oons-

ORDEN
16021

Entre laa varias cuestiones que I 
se plantean por la necesidad de I 
reconstruir y ordenar la vida na-1 
cío nal, hay algunas cuyo estudio I 
es urgente, por estimar que próxi-1 
mámente podrá acometerse su re-1 
solución y que guardando intima I 
relación entre si, deben abordarse I 
en conjunto en sus fundamentos, I 
tales como el problema ferrovia-1 
rio, el de transporte por carretera I 
y el de electrificación Integral. I

Por lo expuesto y a propuesta I 
de la Oomisión de Industria y Co- i 
ruercio, dispongo; I

Be constituya una Oomiaióo pa
ra que prepara ea forma de po
nencia anss bases generales que ‘ 
sirvan de ordenación, siendo mo j 
tivo para dichas bases:

Ferrocarriles. — UnifloaciÓo de 
empresas con propósito de redu
cir los gastos generales, mejorar 
las explotaciones y obtener venta 
jas para los usuarios.

truotora que reclama una Socie
dad convenientemente vertebrada S 
en su organización, debe acorné | 
ter cuanto antes la solución de los § 

I problemas que el marxismo des- n 
I tractor ha planteado en orden a ? 
I la corrección de la delinoaeDcia

de los menores y a la protección 
de éstos en au aspecto Jurídico 
social, 000 independencia del be* 
n63 o, al cual se prestó desde el 
primer momento preferente aten
ción Tales aspectos eran regidos 
por el Conselo Superior de Pro
tección de Menores, radicante en

í

Reorganización profunda de ,

Delegación extraordinaria todas 
isa facciones escomendaóas por 
las disposiciones vigentes &l repe 
tido Concejo Superior, a su Comi
sión permanente y si Presidente.

Artículo 5.® La Delegación ex
traordinaria podrá separar y nom 
brer, con carácter provisional, 
tanto a los miembros como al per 
soosl perteneciente a las Corpora
ciones que quedan bajo su lurii 
dicolón.

Anfeuto 6.’ Tamblto t Ocn ca | AnURCiOS OfíClaleS 
rioter provirioBol, organiiari la I pnuiTV nH unupríA
inspección y administración de las i COMITE DE MONEDA
entidades de su dep¿ndenoia, en-1 EXTRANJERA
oomendadas antes ai Consejo Su 1 Cambios de compra de monedas 
perior de Protección de Menores. | publicado4 el día 10 de mayo de 
y muy especialmente la correspon t 1937jg acuerdo con las disposi- 
dlente a plazas que en lo sucesivo | oíooeg oficiales: 
se vayso ocupando. I

Artículo 7.- Todas la, JuDtaa y | Divisas proesisnUs is txportatio’us
Tribunales de Menores manten- 5 
drán directamente sus relaciones | 
con la Delegación, a la que, en ? 
BUílituoiÓQ del Consejo Superior, | 
elevarán sus presupuestos, doou | 
mentación y cumplirán cerca de ! 
ella cuaotas obligaciones les im |

Francos 82*25
Libras 42*00
Dólares 8*58
Liras 45*15
Franoos suizos 128*78
Reichsmark 8*45
Belgas 144*70
Florines 4*62
Escudos 88*10
Peso moneda legal 2*65
Coronaa checas 30*00
Coronas suecas 2*17
Coronaa noruegas 2*11
Coronas danesas 1*87

ponen las diiposicioaea vigentes I 
para con el citado Consejo. | 

. . Articulo 8.® Asimismo 1*1 Jun |
Madrid, como organismo aupremo, | protección de Menores da- | 

Palto el territorio liberado de s rán cumplimiento para con la De | 
órgano rector de la jurisdicción | legación a lo ordenado en la Real | 
de los Tribunsles de Menores, del | orden y Circular de 28 y 25 de fe | 
Tribunal de apelación, de los es | brero de 1915. | Divisas liaras importadas volsmiaria

o V. £. muohoa | defimiiwsfmeitU

Burgos, 11 de mayo de 1987.— |

Fidel Dávila. | Dólares
Sr. Presidente de la Comisión de i Francos suizos

tablsoimienks correooionrlea y £ 
locales, ea menester organizar ea | 
tos servicios que, si siempre han 
de merecer una especial atención, ? 
mucho mayor la han de reclamar ¿ 
en las actuales horas que vive el | 
país, ya que la criminal conducta - 
seguida pot las bordas marxísias, 
arrancando eu masa a la infancia 
espafiola para trasladarlo al ex
tranjero, impeliéndola a la comi
sión de ios máa repu^nontes deli

t

Justicia.
(Del eBoletítt Ofteial del Bstadoa.^ 

Bargas, 15 de mago de 1987 —- 
Númara 207).

servicios, pora conseguir una pru- , tos y dejándola somida en el ma- 
dente reducción de personal. * yor abandono, ha agravado el ;

problema, que aumenta a medida 
que el Ejército liberador, en sus 
victoriosos avances, va ocupando

ORDEN

Belgae 
Florines
Esondos 
Peto moneda legal 
Corones suecas 
Coronas noruegas 
Oorones danesas

49*10 
59*50 
10*79 

944*70 
180*85

8*85 
47*86

8*18 
9*60 
2*60 
9*86

Mejor utilización del material, 
con economía inmediata en uu re
posición, cambios escalonados de 
clase o sistema y su modernisa* 
ción y acomodo o loa progresos 
técnicos.

Transportes por carretera.—De
saparición de privilegios y rega
lar que loa intereses generales se

nuovoa territorios, en los cuales 
han de encontrarae coofliotoa de 
eatc orden, que reclamarán Impe
riosamente la existencia del orgo- 
nismo adecuado qae loa aolaoione 
y encauce.

1528
Exorno. Br4 Habiendo surgido 

olguoas duda# en la interpreta
ción de la Orden de esta Junta 
Técnica de 10 del actual, relativa 
al canje de los billetes del Bodco 
de Espsfia que se hallan en oír - 
ouiaoión, y con ei fin de que pre
sida un criterio único en le reso- 
luoióa de aquétisB,

{Del ^Boletín Oficial eM Estado». 
Bargoe, 10 da mago da 
Número 202).

inr. »n
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1513

Don Luis Mnroy y Fernández, Li
cenciado en Derecho y Ju< z Mu
nicipal de esta ciudad d© Lo- 
groúo.

1 quierda, con la de doña Ouadalu- 
pe Sá nz de Roble», hoy de hvro 
deros de defia Mari» Morepo Mo 
reda, y por la espalda o fondo. 
Cueste dvl Postigo, mediante la 
d¿l Refugio; su valor 12.690 pese
tss. .

En cumpllaaiento de lo que gíb- 
pone.la vigente Ley Hlpqíccsrla 
y su Reglamento so convoca a las 
parsonas ignoradas a quienes pue 
da perjudicar la Ínscripeió o soli
citada a fin de que comparezcan 
en el expedient© ei qubierec ale
gar slgúü derecho, dentro del lér

Hsgo saber: Que en los aut^Js : 
de fuioio verbal civil, secuidos a j 
insto scie de! Procurador de loa • 
TUbiinales, don Domingo Apellé j 
nia Santa Mari»,- en nombre y re 
presenUción de d o o Santiago j 
Séecz Call* j'î,o:îrira dob Actoaio * 
Saluefla Lucionles,mayor de edad, j »ouado, mUiUr y bu, en ignorado I .‘‘S®',® del
paradero y domicilio, ae ha diota-. oontar del de !a 
dola aeeteneia. cuyo enoabraa praeente. por el que, "’.'“Jí™" 
miento y parte dbpsalilw e. Jol ’P«<<ro BsnI.o B«<ri■ cíla. a doa Pedro B^nlJo Ratr írez 

I de ía Piaoiaa oii aus herederos, a 
’ fóViíF del que se halla fiwoirítd la 

fluéa en el Registro de la Propie
dad a don Isidoro Tejada, ñ don

. . „ Víctor, di fia Pidsneia y dolía Ma
1« * fia Moreuo Moreda, a nombre deFcraáadi^, Jut-zi^’Munioipai de la . .... »

tenor sigaiente:
Sentencia.—E '. la ciudad de Lo

groño a df Cd da mayo de mil oo- 
veoientos treinta y si ele. Vietos

misma, ios presentes autos de jai- 
cío verbAl civil, i notados por él 
Prnourador don Domingo Apellá- 
nis Santa Mstía, e» nombre y jó- 
presenfao ón de don Sanliígo 
Sieozj^alUja^'^dyo^ de ©dad, pa
sado, míT'wr y d© e-ta vecindad, 
contra don Antonio Snluefia Lu* 
cientes, mayor cdsd, casado, 
militar y hoy ^ni Ignorado perada^ 
ro y domúfir, sv^ro reo smaclón 
de seisci otas echen ta y dos pasa 
tas eincneoiii^ y çiaco oéf tîmo»^ y

Eallo;^ Quèést^snfft) la'dem^^n-r 
da formulada pe r al Pro^tiiradnr ^ 
don Domingo Apellànis Banta Ma 
ria, en Dcmbr^vj^spre^/ntíOlón 
de don 3 nti^gp S^âz 0 lleje, de
bo con4qn^r^;2oud8Do a) demao- 
dadodóñ AatdéioSaluefia Clu^en •. 
lea, hoy <n igaorado pa a Jaro y 
domiolHo, a aexpreia '
do demandeBi*i ’«» cantidad de

los que estuvo arnillarsda la finca 
durante los dfrz ú’^’ojos años, o a
los herederos de loa miamos y a 
loa quíV en la sotuHlidsd poseen 
las flooas ftoUndantes con el ooje 
to del expediente, para que com 
parezcan en el expediente si íu- 
vieran algo que alegar.

Dado en Calahorra a diecisiele 
de mayo de m‘i novedentos-trein
ta y siete —E/ Victor de la Oues- 
tfl.—El Secre Srio Judicial, Cándi
do Mola.

leiscient • ochenta y dos pesetas 
cioeuen a y ciced céntimos, qua le 
rectauns eu su I icial demand», 
por los conceptrs en la mhma me 
rilados y al pago de ha costas 
p óducídts en cí íé Jciclo, ae í*áti 
ficé al embargo t abado en bienes 
de la prorieded da civho denten 
dadlo y poíliqucsela esta résolu* 
olóu en le forma que determic» el 
arffeuló 283 da la Ley da Bejuieia- 
miento Civd.

Así por esta mi sentenois, lo 
pibonnoio, mondo y firmo.—Luis 
Mproy.— Kutric! do.

^Dlchn teatíDcia fué publicada 
eí'mismo fia.

Y pora que octosto y eirva de 
notiflcoci'n *1 d»^aodad3 en los 
©slrsrof del Tci^ u a’ y Boletín 
Ofioiab dd* I» pr-v neis, segúo 
previene c^A^So it» 283 de U Ley 
(MrBojux amlenfo Civil, exoido la 
pgenente que firmo y sello epA si 
diente Juzgado en Logre 11 > á tre 
Qe?de oayo dn mil nove lintea 
treinta y s'et-».—E/ Luís Moroy — 
H Berreta io. Jesé M -l* da Coisa.

Jaegado Especial nútnero 12 de la 
Plaza de Madrid

1518 
REQUERIMIENTO

Pop medio del presente sere-
quiere a pantos funcionarios y 
persoDBl del Ministerio de Agri- 
oultnra de Madrid u organismo 
dependían es del m’apip, InstjtutGS 
de Reform.^ Agraria,, Instituto Fo? 
r Piel, Çpmisión Mixta Arbitral 
Agrícola^, ©to., etc. y que ha/nn 
sido df^ejarados cesfint a por el 
Gobierno Rojo, tuviesen «ü roel- 
denciH en jo pí^zo de Madrid y ac- 
tualmente re encuentren en terri
torio liberado, se diriian por carta 
o t te rito a este juzgado Especial^ 
jue actúa en la Ptaza de Talavera 
de la Reina, expre». nJq con toda 
claridad, sus^qombres y^spellido^, 
domitVlo, fibha en qué fu*frtn de

1687 
Ôôif V oor Ruiz d** la Cnestfl y 
Tttrgo. Juez dt Primerá’Inrfw

de C'ib horra,
Hago sabei; Qjo en esto Juz»a 

do ss^eigu^ i^edieute sobro in- 
formteiou de domlnip iasiado per 
dofii Vict* fi *« da Felipe Palacio, 
sobe la nQ<*B sig'iiecb:

C»ea fi’a en Ceah >Tra, en la 
Cuesta de la C-ted si, Búmero 
diez, de "«ient^ y o'nco me ros 
cuadra<h«s'en rl- dtu’oy de (per
iantos <0 la Ëat<diatiop;Tndsa<ia 
por derecha, eot ando, Oju lacle 
doña ireaa Palaci •; por su la

i.* 8s concede a todos loa ia 
dividuos de tropa del Ejército 
que asistan a dichos cursillos el 
plus diario de 1*10 pesetas o qutï 
8© refiero la Orden nómerc 163 
de la Junta do Defensa NsoíodpI, 
a fia de que, con él, completor ti 
haber de tres peietas diarias, con 
el objeto de que puedo o dsdicor* 
s© 2*60 a la comida (coa iodepen 
denoia del pan que es sin oargo), 
y 0'60 eo mano.

A los Millolsnos uo les es apli 
cablú el citado plus, puesto que 
yo tienen ol haber de tres pesetas.

2.* Cuando empteadan el via
je para incorporarse a los cursi 
líos, seréo soocrridos por sus 
Uuidades respeciivas úasía ¿u dol 
pressât© mes, quedando obliga
do», sin prelexio alguuo, a futre- 
gar en su respecuya Acedemin, 
la cantidad correspondiente hasta 
fin de mayo, a razón do 2 60 pese 
ta» diarias.

Los Sargentos y Brigadas de
berán reintegrar también, sin ex
cusa alguna, tn cada Academia, 
por sdelantsdo, las 2*50 pesetas 
diarias de aílmeotacidó, más 0'36 
pesetas de pan.

cUr^o^ c^SdDtes, cargo que des- 
emD^^b.sn y km y o que perma 
neciero.íen Ma rid dqsdQ el 18 de 
jubo de 1936. '

Se advierte la oenvenieuoia de 
ourapíir el presente exhorto en 
evlMfión-ile perjuicioe que de no 
hacerlo pueden sobrevehIrWé.

TolavAra de la Reina, 30 de abril 
de 1937.—El Secretario, A Oarda 
de 1 B^rg-*.

■i - >í • ÍM- 5

Secreta ría ib Guerra
OKDEN
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Acfltlfmfcu dé Alférfces provisionales

*Aote la, proximidad de ios cor- 
litio»!para Alféreces rrovfpioca 
les, y teniendo eu cuentaique ^du 
rante eíios h^n de vivir los alum 
DOS oirplsn deJuteraado* lo que 
obliga B tener queéíf.oillttirlas la 
alimentación, se dispone lo que 
sigue:

primeroa gastos de allmetiar/ólí ' 
se librarán también con cargo «d 
Capitulo de Haberes, las oüntfdlt 
des que a continuación se deta
llan, las cuales teráo irremiiible- 
mente descontadas en su totali
dad al expedir a cada Academia 
el Mandamiento correspondiente 
a la reclamación hecha por el mes 
d ? junio:
A cada una de la seis Seo- 

orones en que se frac- 
o lena a la Academia de 
UfaLteria, a raión de 
40.000 pesetas .... 240.000

A Its de Cabsllerfa e lo 
^oieros, a 9.000 pesetas

À la de Artillería . . . . 
A la de Ifiteodeooia . . .

7? Por las respeotivas

18000 
13.000 
4.500 

ínten
deads8 Divisionarios se designa
rá pn Oficial de Intendencia como 
Auklliar de cada Director, paro 
electos administrativos, utllisAn- 
dos© paró ello los que tengan otro

I
8° Pora la revlsla do junio, 

las Aoadtmias,: de Caballería, Ar- 
tUferÍH, icgeotéroB, latendéncia y 
cada una d© los Seccionen en q»’» ; 
se iraocióna la de Ihfshwri», for-'^ 
marón una Lisist de revislb en la 
que, con separación de Armas, 
Cuerpos y Milicias, rsctamarán el 
haber correspondiente a dicho 
mes a cabos, soldados y milicia 
nos, incr meníahdo pera ios dos 
primeros en el plua de 1*10, y 
cuando el ourgoi^ termine, en tie 
garán a cada individuo la parte 
correspondiente a los dí«8 que 
queden hasta fin de mes.

Las Unidades dot Êjé:cilo y Mi
licias a que correspondan los ca- 
by.8, soldado» y milicifinos cursi
llistas, figurarán a éstos en la re
vista de junio como ausentes sin 
derecho a haber, y por nota en el 
extracto de -dicho mes, reclama
rán la oanUuad quo preceda por 
los dbs del mes d© mayo, si algu
no de los curshiisias que han sido 
socorridos con tres pt ee'ss dia
ria» no tenía oeiecho anierior al 
plus de 1*10 pesetas.

4." Las prevención»! snterio- 
re» referentes a la revista de fu 
Bió, no son aplioab-es a Sargen
tos y Brigadas, que seguirán figo 
ran fio- dicho mes en sur Cuerpos 
respectivos.

6.® Con cargo a los créditos 
qué para -FóádO de Eoseflanzo 
de las Act demias exist© en el cs- 
pííúlo 3.°, á'ftírülo 1®, grupo 4.®,

deitiDo ea la misma Pitia o en la 
más próxima.

Burgos, 13 de mayo de 1967. 
— El General Jefe, German GIL 
Yuatc.
{Del sBoUUn Oficial del Estado».'-^ 

Burgos^ 16 de maffo dé 19^.-^ 
Número 208).

Anuncios Oficiales
COMITE DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios de compra de monedas 

publicados el día 9 de mayo de 
1937, de acuerdo con las disposl- 
o^ues oficiales:
Ávisas prceedenies de exportaeionet

bancos 
ubres 
Dólares 
Uras
Frfcnoos suizo» 
Tteicbamsrk 
Belgas
Clarines

- Escudos
Peso moneda legal 
Coronas checas 
Oor^^as suecas 
Coronas noruegas 
Colones dañosas

39*26 
42'00

8*68 
46*16 

193*76
3*45 

144*70
4*68

38*10
2*65 

30*00
2*17 
2'11 
1*87

Divisas libi as importadas volwtiaria

f oboe pío 2 °, dol Presupudsto 
gente, s ) concede lo siguiente: 
A la Acídemis de Infante 

rla^ J)ara diefribulr en 
paftes ífehafes entro las

vi-

y de^niiitamènié 
Francos 
Libras 
Dólares 
Francos suizoc 
Belgas 
Fiorinea 
Escudos 
Peso moneda legal 
Coronas suecas 
Coronas noruegas 
Coronas danesas

8^3 Scopiones, a razón de
5.00Ô pételas cada una . 30 000 

A ja dé Caballería... i
A u »8-000 20.000Ala deIcgenlerod... <
A la de Intendencia..

Las expresadas cantidades se- . 
ráP, desde luego, librAd^a eu fir-- : 
me por las respectivas Iqieod^n- 
ebs Diviíl>>naria8, 
los MandamUnto^ o n n fáre^óla 
de la presente Orden y expidléu- 
doB© a sombre de loa Ofioialee. de 
lut'^deucln que bfiyao sido nom
bre Ips íPOLaquéllas pa ra Auxilia / 
res de los respectivos Directores.

6.” En concepto de <'ÁntioÍ- 
pos» pera poder atender a los

<9*10 
62*60 
10*72 

244*70 
180*86

6*86 
47*06

8*18 
2*60 
2*60 
2*66

i

{Dsl ^Boletín Ocotal dtí Ssiado*^ 
Bnrp(^, 9 ds mayo dt 193f^ 
NúSM^b 201).
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onunttni^irtî^

Gobierno Civil de la pró^ 
vinciade Logroño

OIRCC LAR IMS
La orden de ía Presidencia de la Junta Técnica del Es

tado, de fecha 17 del actual e inserta* en, el <Boletín Oficial 
del Espado» del día siguiente, dispone que, a las 28 horas 
del protMtí^^badb 22 sea adelantada la hora legal en 60 
miiMtte^-haela el sábado. 2 de ootuore próximo, en cuyo 
díaJ|¿tá tójrtablecida la hora normal.

Lo que se hace público a fin de que por los señoree 
Alfiiddes i Agentes de ini Autoridad se adopten las medi
das oportunas para el cumplimiento exacto de la citada 
orden y su extricta ooservancia, sujetando a dicho horario 
oficial cuantos actos oficiales se realicen en sus respectivos 
Municipios. ¿

Logroño, 20 de mayo do 1987.— El Gobernador civil, 
Francisco Rivas Jordán de Ürríes.

Prwiiioneia do , i* Junta 
Técnica del Estado

1647
, j ORDEN

Gotbideraudo la nouvenieDc.a 
de q^ *l horario Dsclóbsl marche 
de atHierdo con los úe otros psí 
ses éíúopeos, y la^ Htenl«j«« d® 
dlvcfiib^ órdenes qtfé^'tl sdelanlo 
iempMl de la hora trae consigo.

Etbi Presidencia ha tenido a 
bien^díBponer: ,

Articulo 1.® El áfibádo 22 del 
oorif^nie mes de mayib/^s lai vein
titrés ^oraB, será adéiftolsda la le
gal éit séBenta mlnul^í

Artíotí’o 2.® El sáb^o 2 de oo- 
tubre^j^óxlmo, ae restablecerá la 
horvúthmal. ’*■

AHt^bfi.* £1 ífér^cio defe- 
rrooáfráés se sjaeta^ó'^en lo reís- 
cionlraé'^on el adelábíS de la ho
ra, J'hñ reglas establecidas en la 
ResPóTden de 6 do ?¥rll de 1918.

Afff<^lo4.* En Administra 
dón de Jualioís se tendrá presen
te ló dlíipúeBto en la Real orden 
de 11 de abril de 1918, paro evi
tar que el tránsito de uno a otro 
horario puedfl ocasionar pertur
ba oióne'Boñ dicho BCivioio.

AWuto 8 * La aplicación a la 
indáátrfe y al Irabejo de» nu^vo 
honiriÿ cflcial, DO ha dá dar lu^-sr 
sUníé^hr Aumento en la duración 
totsrd-*la jornala legal;*'-*

Artículo 6.® Los G obernadores 
y Alosjdes cuidarán de que Is ho 
ra dfldal ae observe rigurosamen
te y dé4jue a ella a» aceten cuan 
tos neto» oficiales be balicen en 
éi téFittorio de su mando.

"AîdScÔBÎb 7.® Por las Comisio
nes i^espectívas de la Junta Técni
ca ^f^atado, Gobtroador Oene* 
ral dei Estado y dl^ás Orgaois- 
moiii ie dictarán las pertinentes 
dlapo^iones compartí eutarlsB pa
ra i^ebida ejecuo^óu de esta Or*

Cargos 17 de Mayo de 1987.— 

Fidel Dâvila.
Exómoi. Sres....
f2M Oficial del Estado».—

Burgos, 18 de mago de 1987.-— 
Búmero 210) t.,: #

-------- I„o tfiici------------ —-

Secretaria n Guerra
1548

puesto por S. £ el Geoeralisimo 
de loa Ejércitos Nacionales, en 
orden-a^ Úk Incorporación a filas 
de los reclutss del reemplazo de 
1988, QSoidoB en el segundo tri
mes re del aflo correspondiente^ 
he resuelto lo siguiente:

Articuló 1.® Se concentrarán 
en las respectivas Cajas del 23 al 
81 del actual mes de mayo, loa 
reclutas 'pertenecientes al reem
plazo de 1988, nacidos en el se
gundo trimestre del afio corres
pondiente.

Artículo 8.® Se comprenderán 
también en esta concentración y 
dentro de-nnálogos periodos de 
nscimienio, ios incluidos en los

; setro (le 1U8Q (D. O. cútpe- 
ro'Ty, y loi Jefes de les Oefes pro 
ourarán dar onmplimiento a lo

' dtlpuésto en loa apartados c) y d) 
de la reglo primero de lo citada 
Orden, en lo referente a taba y 
oficio de loa reolatoa desUnados a 
cada Organismo.

Articulo 7.* Los índividnoa 
oempreodidoa en esta disposición 
que se encuentren con auteriori- 
dad al díi SO del mes de obril 
próximo pasado preatando servi
cio de erm'i precisamento en Toa 
frentes de combate, como afiliados 
o Falange Españolo Tradiciono- 
Lsta y de las J. O- N. 3., quedan 
dl^pecsadoa de verificar su inoor 
poráoiÓD a flÍss

. El OenoRsl Jefe de: la Milicia Na
cional dispondrá lo remisión a las 
0*1«8 de recluta respectivos do 
lao relaciones de loa reo'utas que 
se eooueotran cu estas ooadicio- 
ues, especiñoaudo las Unidadea 
a que pertenecen para su coks 
ta ocia en la dooumoDtaoióo y efec
tos CO08’gUÍ'’Dtes.

Articulo 8. Los Generóles de 
los Cueepos de E|6rcilo dispon
drán So conveniente respecto al 
transporte de los recluios, osl co
mo lo necesario si aumioiatro de 
montas, comida en ios viajes, etc.

Articulo 9.* La Caja de Reclu 
ta de Toledo número 5, se consi
derará afecto al 7* Cuerpó dé 
E|6roito, y loa reclutas que perte 
necieodo a Cajas de terrilono no
ocupado, se preseuten a oonoen 
tración, por estar comprendidos 
en este llamamiento, serán desti-' 
nados como forma do parte del 
contingente de la Caja en que 
efectúan su presentación.

. Articulo 10. Los reclutas que, 
anartaJoB siguientes: | debiendo incorporarse presten en

s) Procedentes de reemplazos a |g aotuslidad servicio activo en 
anteriorcB y agregados a éste. | jg, Oompafiias ferroviarias, serán 

b) Beclutaz separados de filas deitinadoi al mismo servicio, y, 
que han' Prestado con anteriori- para bu incorporación a los pun- 
dsd servicio activo como volun- * j^g ¿g concentración, el Jefe del 
terios*..,.^ « i mismo se dirigirá a los Oeoerales

Articuloíó,® Loa Jefes de la^B . ¿g ¡Qg distintos Cuerpos de Ejér- 
Cdjas de Recluta comunicarán con > iodloándoles aquellos Cen- 
autelación a los Alcaldes respeo- i^gg qqq srreglo a las oonvenien- 
tivoB, a fin de que Altos lo bogan... oíag de su peculiar servir io.
saber a ios interesados, el día en . .. • -

dcitioadoi al miimo servicio, y,

ORDEN
OoNSMiIraeoón « «uorporaotós a 

Pi^a cúmpilmlanto da lo

que los residentes en su Ayunta* 
mieuáp debsp verificar su presen- 
tación éo la capitalidad de la Caja.

Articulo Para todo lo re
ferente a viaje, socorros, altas y 
bajas eu Cajas, incidencias de oon- 
oentraciÓD, presuntos inútiles, etc., 
se seguirán las normas que sefia- 
la la regla segunda de la Ordea 
Circular de 6 de octubre de 1986 
(D. O número 280), en cuanto no 
se oponga a lo prevenido en esta 
diipofipljón- -

Artícufo %.* LÓs reclutas com
prendidos en esta Orden pertene
cientes a Calas de la Zona no ocu
pada pqr Lues tro Ejército y que 
se enoueotren en territorio libe* 
rado, tienen obligación de presen
tarse, para efectuar su incorpora- 
otóts^aTjk la Oaja de Recluta más 
próxima al lugar de su actual re* 
sideaoia. «

Articulo 6. El destino a Cuer
po t iocorporaeión del contingen
ts correspondiente al trimestre 
que se llama a filas, se verificará 
por loa Generales de los Cuernos 
de Bjéeoito y Comandantes Mili
tares de Cenarlas, Baleares y Oe- 
neral Jefe de las Fuerzas Milita
res de Marruecos, en la forma y 
modo CHUS se lea comunicará por 
telégrafOr sujetándoae, en lo po
sible, a las normas generales oon- 
teoldas en la Orden Circular de

i Ártioulo ti. liOB Q ene rales da
loa Cuerpos de Ejército y Oomao- 
deotes Generóles de Baleares, Cs- 
narias y Ocneral Jefe de las Fuer- 
sas Militares de Marruecos, dicta
rán y remitirán a esta Secretarlo, 
los inatrucciones que estimen pre
cisas para el cumplimiento de la 
presente Orden, y resolverán de 
mutuo acuerdo cuantas dudas se 
ofrezcan, a no ser que por so im
portancia coDsideren conveniente 
eomnnlcarlas a esta Secretaría.

Burgos, 18 de mayo de 1987. 
~ El General Jefv, Germán Gil 
Yusté.
(IM ^Boletín O^al d«i Atado».

Burgos, 18 de iMgo dt 1987 — 
Númtro 210).
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Bq cumplimiento de lo ordena

do por S. B. el Geoeralísimo de 
los EjéroitoB NaoiooaleB,8¿ dispo 
le que entre los días del 26 al 81 
del corriente meo se incorporen s 
filas todos ios reclutss pertene
cientes si cupo de iostruoolóu del 
reempisso de 1980 y nsoidos en el 
cuarto trimestre del afio corres
pondiente, los que lo efectuarán 
con arreglo a las normas siguien
tes:

1 .* Los iriitlvidUQSxjppni^FéaçJ - 
dos en-est© ilainamUutbV^^^- 
tenezosii s Cuerpos de Infacterh, 
83 ínoorperaráo dircctament: al 
de BU destino.

2 .® Los pertcuecií^nt S « las 
estantes Afmvl y Cuerpos del 

Ejército, efeotu^riti su presenta
ción en la Cnja de Béciuta más 
próxlirs al lu^ar de su réíldencía, 
cuyóB Organismos prócéderáu 8 
destlnarlóa a Cuentbá de Infanti 
ría en le forma y cuantía que dis* 
pon ?, a a los Oe .iéfábíS Pfs'Ióe Cuéi^' 
pn« dvl Ejército.

8,®' También se presector^n en 
ha Cajas de Recluta les qn© 
tenezcaiL a Cuerpos ouyaa Pitraa 
Mayores se encuentren en Zona 
DO liberada y bu destino se recu
lará en igual forma que se dispo
ne en el apenado anterior. *

4 .® Lí B individuos a los que 
corresponda incorporarse y se ha- 

. lien en uso de prórrogas de pri- 
, mera clase y dentro, de séálogos 

periodos,.de nagin^oto, ^casarán 
es el disfrute de las misnias, y su 
presentación y destino se efectua
rá OQsforme.se dispone en los ar
tículos 2.® y 8.®

6 * Los individuos comprendi
dos en esta disposidón que se en- 

' cueutren coa anterioridad al 80 
t del mes de abril próximo; paSsdo 
- prestando servicio de armas pre- 
I ciiamentaen los frentes de com* 
j bate como afiliados h FsMügi Es- 
* pa fióla Tmd Ici ona lista y. de las 
- JON8,qnédan dispensad dis de ve- 
f rifloar su incorporación a filas. 
I El General Jefe de irMOiola 
. Neciona! dispondrá la remisión a 
í las Cájss de Recluta resp^olivas 
* de los róíaí iones de los reclutas 
t que se encuentren en estés oóndl- 
i clones, especificando las tfnidades 

■ a que pertenecen, para su confcian- 
' ola en la dócumeotacióa y'^fectos 

consiguientes,
- 6.® Los Generales de lùsÇuer- 

pos dél Ejérofto, Comandantes 
Genersles de Baleares, Dorias 
y General Jefe Superior dç Iss 
Fuerzas Militares de Msrmeoos,

I dsrán las órden-s oportunas para 
* que, COK la mayor rapidez, llegue 

esta dispozloión a conocimiento 
de las Autoridades locales, Iss que 

* inmediatamente dispondrán el 
cumplimiento de ella, dando todo 
género de facilidades, al objeto 
de no retrasar lo más mínimo la 
incorporación de dichos iodivi* 
duos.

* 7.® La falta de retraso en Is in
corporación, Bsí como la negli
gencia por parto de las Aurorida- 

f des, setán casugsdai con arreglo
a los preceptos del Código de Jus
ticia Militât.

( 8.® Las dudas o difioulfades 
í que puedsn surgir este llamamien

to serán resueltas por lóy Gober* 
nadorçs Militareis de l^s PJasas 

; respectivas, pteifa cofisnlts, si 
conviniera, a los Çhncralâi de los 
Cuerpos de EjárcÚo, Cofimodan- 

‘ les Generaléí aé Baltarós. Cana
rias y OénersY Jefe Superior de 
las Fuerzas Militares de Marrue
cos. .

9.® Terminada ra concentración 
y destino, los Jefes de los Cuer
pos msnifestarán, s esta Secreta 
ría de Élüerra el número de los 
incorporados.

B irgos, 18 de mayolde 1987.— 
General Jefe, Germán Gil Yus-

(ZW eBdeiía Oficial del Atado.
Burgos, 18 Ja mago Je 1P87.— 

9 MmtbSIO),
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Tesorería de Hacienda de la provincia de Logroño
1704

RELACIÓN de lot reoiboe de oootribuoiÓD destruidor en el pueblo de Briones, con motivo de los suoeios roToluoiohitribs ocurridos en 
dirh. el^a d de dioumbre de 1983, con expresión dtl nombre y «pelild^a de cada contribuyente a que aquéllos perteneoen, asi como de 
su nóiMro de orden vecindad, conoeolo contributivo, período e importe respectivo, Io=> cuales han sido anulados por acuerdo del limo. Seflor 

de fecha 12 do marao de 1934, y según autorixación concedida por acuerdo ds les Direccíoüea Generaies do Rentas Pùblioôg y 
PnntrihnNón Territoria’ ge expedirán otros nuevos en sustituoióu de ios dottruído», debiendo los coatribiiyentea qtíe tuvíe en en tu poder 
a^Aa Ífccíbo que por error se hubiere Incluido en esta relación, presenUríos od esta Tesorería do Hacienda o ai aeflor Recaudador de la Zona > 
de Briones, dentro del plaio de quince días. zz j- ï

Importe de Tata! S« las éaa- 
trsMas sar SMtrP

Número Nombres de los deudores Concppio Trimc.atres cada recibo hayaate y Macaste

dei recibo
_ _______________________ Pesfiag Pételas

QIMÏLEO—EJERCICIO DE 1930 ’ <

Glasé A
Saturnino Tofé BoniUa Patent^ Wácioneil semestre 183’75 , * .

> El mismo -• B » 2.® aeraesíro 188*75 867*50
• 867’50

SAM VIOENTE.-EJERCICIO DE 1930

876 Ceoiiio*Aoguiaoo Ruiz Rústica Anual 8*28 8*28
886 Epifanío Amur» ¡0 Lacuesta > 1.® y 2.® semestre 5 69 11 88
887 Eduardo Arteaga Amurrio > B 6*56 ■1312
894 Prtúcieoó Arágóo López - > 5’17 10*84
966

1.001
Felipo^ Barrio Mauiln c -

Eugenio Cáreemo Roí<>
» 5 : Anual

sen» ií »
b34 
0'69

0*84 
0'69

1.0S0 Garios Eguí^uz Sftgastegui f ms > 9*52 9*b2
1.066 Valdrín Fernácdez. Atelja . t íl j O; » l‘03 1*08

' 1.066 Gabino Perniedez Alonso - > 8‘48 3'45
1.084 Bartcicmé Qd Gil , > 2*07 2*07
1.094 Emeterio González González . > 1 » y 2.® semestre 5*58 11*06
1.116- Juan Garizábal GHlego ■ » .Anual 2'69 269
1.119^- Juan Cruz OoozAI z González *s ■. > 8*98 8’98
1.122 Mariano GarcooGvade >• s. ■; » 4 82 482
1147 Santit go Gil Amurrlo 5’86 5*86
1.164 Luisa Hidalgo R^n (r^ z > ” > 1*78 1*75
1.256
1.279
1.384
1.321

Jensro Martínez Ramírez .
Tritón M goil Ruiz
Angela Ruiz Mon j-f) \ g4a»a©«e
Sd’üiáiüo Quintan» Martínez ,

* >

* - ■ ■ .J,

»
•■ >.

B

_ B

*
1.® y 2.® seméel, e

1‘38 
4'83 
2’48 
5’86

1*38 
4*83 
2*48 

1172
1.378 Raimund* Ruis Mt ufe '' > B 5*00 10*00
1.424 UmUma • •• > Anual 1’72 1*72
1468 
1»483

Agapita roncesa Martínez ”
Eduardo Uriarto Bí rgoa

>

.* > ..
4‘11 
8*10

4*11 
5*10

1.440 Oeleztina Salazar Cintera ' ■ » 1.® y 2.® seméBiFó 5*87 11*74
1,489 Cándido Zorrl la Ariurrío - 6^ l,®, 2.® y 3.® trimestre 8‘i9 24*87
i.012 Julián Cid Pérez tí > 2.® semestre 5*35 6’35
1.590 Claudio Murrieta , a&í " > Anuol 4*15 4*15
1.647 Juana Aragón > 6 22 622
1.664 Martín Vecino > 5.* y 4.® trimestre 6*54 12’68

199’51
* RESUMEN DEL ÍJBROICIO DE 1950

Briones, Rúallca 260*20
Idem, Urbains 1.820*56
Idem, Industrial 439*37
Idem, Utilidades 62*48

- ■' ■» : -. . GImlleo, Patente Nacional 867*50*
é'

Erét-íi ©í »»■- ... San Vicente, Rustica 199*51
Total del ejercicio de 1980 8.149*62

BRIONE8.-.KJ1R0ICIO DB 1891

439 Tritón íbaibar viga Díaz Rúsiioa i • y 4.<írime8ti> 6*96 13*92
931 Botero Ruiz Ho ralUa >■ - 4 trimestres 28 06 92'24

1.465 Pablo López Aguai'o > - 8.® y 4.® trimoah e 26’68 53*86
1.528 Silvei io Martínez Póc^Ila > . 1.®, 2.® y 4.® trimestre 7*89 28 77

* Cx; Q - -5 ' y íWfc 183*19

150 Herederos d§ Dión^aia Aína rila Urbana j Anuo! 0*56 * 0 56
460 Fé ix AEÚa ...■■ -V . 1*88 1*88
474 Gregoriá Arroyo » 0*95 0*95

80 Juan Alvarez Qarcí j i' • 3*78 5*78
878 Herederos de Jo2é Anchis > - > 3*56 5’56
371 Ja la Azoárraga y otro » - 2.® semestre 9*45 9’45
540. .Micaela ArUm^di i « - * * ■ Anú*l 8*82 8’82
70 Paula AnoVia > 0*63 0*63
61 Salvador Amsrlta > 3.® y4.® trimefllre 6*62 13*24

687 Segundo Araif<o B rrasa 1.* y 2.® semestee 5*36 10*72
95 Ismael Base ta » 2 ®, 5 ® y 4.® triniítílrc 5*19 1567

134 Justo Brúñel a Quincocea - > 2.* y 4? trlmcsU d 6*93 18*86
249 El mismo y otro ;• B Anual 462 4*62
762 El mismo B *' > ' 0’72 0*72
321 Ladislao Bust^si^r te 8-' ■ > 5’04 5*04
764 * Manuel Bergadó González • ' B 8*82 8*82
75o Pedro Bsfloeks Díaz » 1.® y 2.^ semestre 6*61 13 22
229 Pedrp Bnfluelcs Pefisfl^^l > Anual 1*68 1*68
70« Zacarías Barraí® y otro" >. •’ 2.® semestre 5*04 5*04
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